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DrcrAilEN oe excepctót AL pRocEso oe l¡crraclót¡ púsLrca

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, ubicado en Av. Reforma No. 47-A
Col. Centro, el dla't0 de enero del 2020 siendo las'10:00 horas y con fundamento en lo descrito en
los Artlculos 115 y 134 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 108
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla; Artlculo 171 de la Ley Orgánica
Mun¡cipal; Articulos 2, 7, 15 Fracción lll, 17,20 Fracción Vll, 21,22,25, 42, 47, 100 y demás
relat¡vos aplic€bles de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Séc{or Públ¡co
Estratal y Mun¡c¡pal; Artfculo 52 apartado H numeral 1 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla,
para el Ejercicro Fiscal 2020; se procede a emitir el siguiente Dictamen de excepc¡ón a la
L¡citac¡ón Públ¡ca, respecto al Proced¡m¡ento de.Adjud¡cac¡ón ed¡ante lnvitación a Cuando

enoe Tres PerBonas denominado: "ADQUISICION DE HERRAMIENTAS Y mATERIALES DE
CO¡'¡STNUCCIÓN PARA i'ANTENIiIIENTO Y REHABILITACIÓN DE INHUEBLES DENTRO
DEL ilUNlClPlO DE TLATLAUQUITEPEC" número TLAT-2020-T007, en el que se funda y motiva
la excepción, acreditando los criterios de economfa, eficiencia, eñcecia, ¡mparc¡alidad y honradez,
que aseguran las mejores condiciones para el Municip¡o.

ANTECEDENTES

Que con fecha 07 de enero del 2020, se rec¡be requisición em¡tida por lng. José Martin
León Garcfa, D¡rector de Serv¡cios Pr¡blicos, Obra Directa y Mantenimiento, donde se
solicita la adquisición de bienes denominado: 'ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y
MATERTALES DE coNsrRuccróN PARA MANTENIM|ENTo y REHAB|L|TAC|óN DE
INMUEBLES DENTRO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC"

Mediante Autorización de Suñciencia Presupuestal T-A-20-007 con fecha 09 de enero del
2020, emitida por la Tesorerfa Mun¡cipal del H. Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla,
se cuente con recursos de hasta $400,000.00 (Cuatroc¡entos mil pesos 00/100 M.N.) más
l.V.A para realizar la erogación conespondiente.

Con base en lo anterior se em¡te la s¡guiente FUNDAmENTACIÓN:

coxsrructóx polincl DE Los ESTADoS uNtoos itEXtcANoS:

enflCULO 115. Los estados adoptiarán, para su régimen ¡nterior, la forme de gobiemo
republ¡cano, representiativo, democrático, laico y populer, teniendo como base de su d¡v¡s¡ón
tenitor¡al y de su organizac¡ón polftica y administraüva, el mun¡cipio l¡bre, conforme a las bases
siguienles:
l. Cada Municipio será gobemado por un Ayuntamiento de elección popular d¡recta, ¡ntegrado por
un Pres¡dente Mun¡c¡pal y el número de regidores y sfnd¡cos que le ley determine. La competencia
que esta Constitución otorga al gobiemo municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera
exclus¡va y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobiemo del Estado.
ll. Los munic¡pios estarán invest¡dos de personalidad ,uridica y manejarán su patrimon¡o conforme
a la ley.
Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprcbar, de acuerdo con las leyes én materia mun¡c¡pal
que deberán exped¡r las leg¡sleturas de los Estados, los bandos de pol¡cla y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones adm¡nistrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la adm¡n¡stracaón pública mun¡cipal, regulen mater¡as,
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procedimientos, funciones y serv¡cios públicos de su competenc¡a y asegurén la part¡c¡paciÓn

c¡udadana y vec¡nal.
lV. Los municipios adminlstrarán l¡bremente su hac¡enda, la cual se formará de los rendimientos de
los b¡enes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ¡ngresos que las
legislaturas establezcan a su favor (... )
ARTÍCULO 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federac¡ón, las entidades
federat¡vas, los Mun¡c¡p¡os y las demarcac¡ones ten¡toriales de la Ciudad de México, se
administrarán con eñciencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez para satisfacer los
objet¡vos a los que estén destinados.
(...) Las adqu¡siciones, arrendam¡entos y enajenaciones de todo tipo de b¡enes, prestac¡ón de
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adiudicarán o llevarán a
cabo a través de lic¡tac¡ones públicás med¡ante convocatoria pública para que libremente se
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto prlblicamente, a f¡n de
asegurar al Estado las mejores cond¡ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financ¡amiento,
oportunidad y demás c¡rcunstancias pertinentes.
Cuando las licitaciones a que hace referencia el pánafo anterior no sean idóneas para asegurE¡r
dichas cond¡c¡ones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requ¡s¡tos y demás
elementos para acreditar la economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren
las mejores condiclones para el Estado.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA}'IO DE PUEBLA:

ARTICULO 108. Los recursos eoonómicos de que dispongan el Estado, los Mun¡c¡p¡os y sus
ent¡dades, asl como los organ¡smos autónomos, se administrarán con ef¡ciencia, ef¡cacia,
economfa, transparenc¡a y honradez, para satisfacer los ob.letivos a que estén destinados.
Los resultiados del e.iercicio de d¡chos recursos serán evaluados por las ¡nstancias técnicas que
establezcen [espect¡vamenté, los Poderes, organismos autónomos y Munic¡p¡os, con el objeto de
propiciar que los recursos económ¡cos se esignen en los respectivos presupuestos en los términos
del párafo anterior. Lo anterior sin menoscabo de Io dispuesto en los articulos 113 fracción lV y
I '14 de esta Constituc¡ón.
Las adquis¡ciones, anendam¡entos y enajenaciones de todo tipo de b¡enes, la prestac¡ón de
servic¡os de cualquier natu,aleza y le contratación de obra que realicen, se adjud¡carán o llevarán a
cabo, por regla general, a través de l¡c¡tiaciones públicas mediante convocetoria ab¡erte, para que
libremente se presenten proposiciones solventes en pl¡ego o sobre cenado, que será ab¡erto
públicamente, @n el f¡n de procurár ¡mparc¡alidad a los licitantes y asegurar al Estedo y a los
Municipios las mejores condic¡ones disponibles en cuanto a oferta, precio, cal¡dad, f¡nanciamiento,
oportun¡dad y demás circunstjanc¡as pertinentes.
Las leyes lim¡tarán los supuestos de excepción a las lic¡tac¡ones públicas, establecerán las bases,
proced¡m¡entos, reglas, requisitos y demás elementos ¡dóneos para acreditar la economfa, eficac¡a,
ef¡ciencia, imparc¡al¡dad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado y los
Municip¡os, y determ¡narán la responsabil¡dad de los servidores públicos que intervengan en
cualquier acto de adiud¡cac¡ón y contratación.
El manejo de los recuGos federales y estatales por los Poderes, organismos autónomos,
Municip¡os y sus entidades, se su¡etará a lo dispuesto por este artfculo y a las leyes de la materia.
La evaluac¡ón sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas a que se
refiere el pánefo segundo de este artlculo.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
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ARTíCULO l7l. Las adquisiciones, anendam¡entos, prestac¡ón de serv¡caos de cualqu¡er
naturaleza, y la contratación de obra pública que realicen los AyuntÁm¡entos se contratarán en los
térm¡nos y mediante los proced¡mientos que prevén la Ley de Obra Pública y SeNicios
Relacionados con la misma; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presteción de Servicios del
Sector Públ¡co Estatal y Municipal, y demás d¡sposiciones legales apl¡cables.
Los Ayuntamientos contarán con un Comité de Obras Públ¡c¿s y Serv¡cios Relacionados y un
Comité de Adjud¡caciones en materie de Adqu¡s¡c¡ones, los cuales estiarán integrados conforme a
la ley de la materia; o en su ceso celebrarán los conven¡os respectivos con los comités estalales
correspondientes.

LEy DE ADeutstctoNEs, ARRENDAmIENToS y sERvtctos DEL sEcroR púBLtco
ESTATAL Y TUNICIPAL

lRfiCULO 2. Para el mejor cumplimiento de su objeto, las disposiciones de esta Ley establecen y
regulan:
l.- Las acc¡ones relativas a la planeac¡ón, programación, presupuestación, contratación, gasto,
ejecución y control que, en materia de adquisiciones, anendamientos y prestación de servicios, asf
como en las d¡versas modal¡dades de cada una de éstas real¡cen el Poder Ejecutivo del Estado y
los Gob¡emos Mun¡c¡pales, a través de sus titulares o de quien los presida y represente én el caso
de los Ayuntamientos, de las unidades edmin¡strativas que dependan directamente de aquellos, de
las dependencias de la Admin¡stración Públ¡ca central¡zada Estatal y Mun¡cipal y de las entidades
paraestatales y paramunicipales;
ll.- Los tipos, procedim¡entos y formal¡dades de adjudicación de contratos adm¡nistrativos y las
excepc¡ones a los mismosi
lll.- Los requisitos, formas, modalidades y garantias necesarios para contratar con la
Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal y la Municipal, asi como la mod¡ficación y term¡nac¡ón de estos
contratos,
lV.- La integración, atribuciones y funcionamiento de los Comités de los Gobiernos Munic¡pales;
V.- El Padrón de Proveedores del Gobiemo del Estado y el de los Munic¡pios;
Vl.- La calificac¡ón de los proveedores, en el sentido de anal¡zar corectamente el debido
cumplimiento de todos los requisitos para partic¡par en los procedim¡entos regulados por este Ley y
de no aplicar disposiciones o criterios discriminatorios, cuidando proporcionar a todos ellos igual
acceso a la información respecto de las adqu¡siciones, arrendamientos y prestac¡ón de serv¡c¡os,
asf mmo de las diversás modalidades de cada uno de éstos que se pretendan edjudicar;
Vll.- Los actos de ¡nformac¡ón, segu¡m¡ento y verificación en la ad¡ud¡cacaón, el cumpl¡miento de
convenios, contratos y pedidos otorgados conforme a esta Ley y el manejo de almacenes, a cergo
de las autoridades y órganos respectivos;
Vlll.- Las infracciones, impedimentos, ¡nhab¡litaciones y sanciones derivadas del incumplim¡ento de
los conven¡os, contratos y ped¡dos, así como por la falta de observancia de las d¡sposic¡ones
conténidas en esta Ley y su normatividad complementiaria;
lX.- Las inconformidades y les quejas, que se ejerzan en contra de los actos derivados de esta Ley
que real¡cen las autoridades y órganos respectivos, asf como los procedimientos pera su
substanciación; y
X. La automaüzación y simplificación de los procesos adm¡nistrativos e informáücos y sus
operaciones, para hacer más ágil y eficaz el actuar de la Adm¡nistración Pública Estatal y la
Mun¡cipal, en los rubros conten¡dos en las fracciones anteriores.
eRfiCUl-O 7. Para los nnes de este ordenamiento, entre las adquisic¡ones, anendam¡entos y
servicios sujetos a su regulac¡ón, quedan comprend¡das las modalidedes s¡guientes:

AV. REFORMA If47, COL CEMRO, IIAIIAUQUIIEPEC, PUE. C.p.739q)

ffL 233 31 8 m 01

I t AI t.\UQUt I tPt (' H- AYT,I{IAMIEt{TO MUNICIPAL CO¡§NTUCIOIIAL
201&2021

f IáTIAUQUfTTPEC, PUEBTA



,fz-i\,
\\.q-l

'i-'Pj ir;',

cona¡rE MUNlctPAt DE ADruDtcActoNEs
ao¡uorc¡ctóN MEDTANTE ¡rv¡rectór A cuANDo MENos rREs PERSoNAS

NO. TIAT-2020-T007

l. Las adquis¡c¡ones y los anendemientos de bienes muebles que realicen la Admin¡stración
Pública Estatal y la Municipal;
ll. Las adquisic¡ones en forma consolidada de bienes de uso generalizado, que sean necesarias
para el func¡onamiento adm¡nisúativo de dependencias y entidades y que afecten part¡das
presupuestiarias de gasto corriente, gasto de inversión o de capital;
lll. Las adqu¡s¡ciones de b¡enes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un
¡nmueble, que sean necesarios para la realizac¡ón de obras públicas por administración d¡recta, o
los que sum¡n¡sfen las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de
obras;
lV. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en
inmuebles de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su instalación;
V. Le contratación de los servic¡os relat¡vos a bienes muebles que se encuentren incorporados o
adheridos a ¡nmuebles, cuya conservación, mantenimiento o reparación no impliquen modiñcación
alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona cuya act¡vidad comercial coresponda al
servicio requerido;
Vl. La reconstrucción, reparación y manlen¡miento de bienes muebles, maquila, seguros,
transportación de bienes muebles o personas, contratiación de servic¡os de l¡mpieza y v¡g¡lancia,
asl como los estudios técnicos que se vinculen con la adquis¡ción o uso de b¡enes muebles;
Vll. La prestación de servic¡os profesionales, asl como la contratación de asesorlas, consultorlas,
investigaciones, estudios y otros trabajos para la elaboración de proyectos, excepto la contratiación
de servac¡os personales ba¡o el régimen de honorarios y los relativos a obra pública;
Vlll. Los contratos de anendam¡ento financiero de bienes muebles;
lX. Los contratos pare la instrumentac¡ón de proyectos para prestac¡ón de servicios a largo plazo; y
X. En generel, los ectos de cualquier naturaleza cuya ejecución genere una obligación de pago o
entrega para las dependencias y ent¡dades, cuyo procedimiento de contratación no se encuenlre
regulado en forma específica por otras disposiciones legales.
ARTICULO 15. La Secretarfa, los Comités Mun¡cipales, baio su responsabil¡dad, podrán adjud¡car
adqu¡s¡ciones, anendamientos y servicios, mediante los procedimientos que a continueción se
señalan:
l.- Licitación Públ¡cá;
ll.- Concurso por lnvitación;
lll.- Proced¡miento de Ad¡udicación mediante invitación a cuando menos tres personas: y
lV.- Adjudicación Directa.
ARTICULO 17. En los supuestos que de manera excepc¡onal prevé esta Sección, las
dependenc¡as y las entidades, bajo la responsab¡lidad de sus titulares y con sujeción a las
formalidades que los m¡smos preoeptos establecen, podrán optar por no llevar a cabo el
procedim¡ento de lacitación públ¡ca y celebrar contratos mediante los procedimientos de excepción
que establec¿n las fracciones ll, lll y lV del artfculo 15 de la presente Ley.
ARTICULO 2O.- La Secretarla y los Comités Mun¡cipales, bajo su responsab¡lidad, podrán fincar
pedidos o celebrar cúntratos en materia de adqu¡sic¡ones, arrendam¡entos y servic¡os, sin sujetarse
al proced¡m¡ento de l¡c¡tación pública, a través de los procédim¡entos de excepción a la m¡sma,
cuando:
l.- El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte,
titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclus¡vos;
lgualmente, cuando en su cÉ¡so no existan b¡enes o servicios altemat¡vos o sustitutos técnacamente
razonables o cuando en el mercado sólo ex¡sta un posible oferente;
ll.- Pel¡gre o se altere el orden soc¡al, la e@nomfa, los seNicios públicos, la salubr¡dad, la
seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Estado, como consecuenc¡a de desastres
producidos por fenómenos naturales, cesos fortuitos o de fueza mayor, o existan condic¡ones
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extraord¡narias o imprevisibles, o cualesquiera otras circunstancias que puedan provocár trastomos
graves, pérdidas o costos ad¡c¡onales importantes, deb¡damente justiñcados;
lll.- Se trate de servic¡os de consultorfa, asesorfa, estudios, investigación o trabajos especializados
cuya difusión pud¡era afectar al ¡nterés público o se comprometa ¡nformación de naturaleza
conñdencial.
lV.- Derivado de caso fortuito o fueza mayor, no sea posible obtener bienes o serv¡cios mediante
el proced¡m¡ento de l¡citac¡ón pública en el tiempo requer¡do para atender la eventualidad de que se
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limit€rse a lo estrictamente neceserio
para efrontarla;
V.- Se hubiere rescind¡do el contrato respect¡vo por caus¿rs imputables al proveedor que hubiere
resultado ganador en una lic¡tac¡óni en estos casos la Secretarfa o Comité Munic¡pal verif¡cará si
existen otra u otras proposic¡ones ac€ptables, en cuyo ceso deberá adjudicar el contrato al lic¡tante
que haya presentado la sigu¡ente proposición solvente más ba¡a, s¡empre gue la d¡ferencia en
precio con respecto a la propuesta que ¡nic¡almente hublere resultedo ganadora no sea superior al
monto autorizado;
Vl.- No existan por lo menos tres proveedores idóneos, prev¡a investigación que al efecto se
hubiere realizado, o se real¡cen dos proced¡mientos de adjudicación que hayan sido declarados
desiertos en una, varies o le totalidad de sus partidas;
Vll.- Existan ftzones justificadas técnicemente para la adquis¡ción o anendamiento de bienes,
serv¡cios, equ¡pos especializados, ast como sustjancias y materiales de origen qufm¡co, fís¡co-
qufmico o bioquÍmico, o el objeto del contrato sea el d¡seño y fabricac¡ón de un bien que sirva
como prototipo para producir otros, en la cantidad necesaria para efectuar las pruebas que
demuestren su funcionamiento, deb¡endo pactarse en este caso que los derechos sobre el diseño,
uso o cualqu¡er otro exclus¡vo, se const¡tuyan a favor del Estado, los Mun¡c¡p¡os o les entidades
según conesponda;
lgualmente, cuando ex¡stan razones justiñcadas para la adquisición o anendamiento de bienes de
marca determinada.
Vlll.- Se trete de adqu¡s¡c¡ones de bienes perecederos, granos y productos eliment¡c¡os básicos o
semiprocesados, semovientes y b¡enes usados; tft¡tándose de estos últimos, el prec¡o de
adquisic¡ón no podrá ser mayor al que se determine mediante evalúo que practicarán las
inst¡tuc¡ones o particulares hab¡l¡tados para ello conforme a las d¡spos¡ciones aplicables;
lX.- Se trate de adquis¡ciones, anendam¡entos o servic¡os cuya contratac¡ón se realice con
campesinos o grupos urbanos vulnerables y que la dependenc¡a o entidad contrate d¡rectamente
con los mismos, como personas fis¡cas o morales;
X-- Se trate de adquas¡ciones de bienes que real¡cen las dependencias y entidades para su
comercialización o para someterlos a procesos producüvos, para el otorgamiento de prestac¡ones
de carácter social o en cumpl¡miento de su objeto o ñnes prop¡os establecidos expresamente en las
disposiciones que las regulen;
Xl.- Se trate de adquisiciones de b¡enes provenientes de personas gue, s¡n ser proveedores
habituales, ofrezcan bienes en cond¡c¡ones favorables, en razón de encontrarse en estado de
liqu¡dac¡ón o disolución, o bien, bajo intervención judicial;
Xll.- Se trate de servic¡os de mantenimiento, conservación, restauración y reparación de b¡enes, en
los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos y las cantidades
de trabajo o determinar las espec¡ficaciones conespond¡entes; y
xlll.- Se trate de la adquis¡c¡ón de b¡enes med¡ante operac¡ones no comunes de comercio o se
acepte la adqu¡sición de bienes o la prestación de serv¡cios a tltulo de dación en pago, en los
términos de la legislac¡ón aplicable.
xlv.- Se trate de la adjud¡cación o adjudicaciones que se encuentren fundamentiadas en los
conven¡os que al efecto haya celebrado el Gobiemo del estado con los fiabrlcantes; asf como con
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los d¡stribuidores exclusivos de b¡enes de consumo frecuente, que tengan por objeto obtener
ventajas económicas.
Las Dependencias o Entidades bajo su responsabil¡dad, podrán solicitar que la Secretarfa o los
Comités Mun¡cipales adjudiquen de manera directa en los casos previstos por esta Ley.
En estos casos, se hará la invitación respectiva a las personas cuyas act¡vidades comerciales o
profes¡onales estén relac¡onadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse y que
no tengan ninguna limitante legal para que se les otorgue la adjudicac¡ón.
ARTÍCULO 21. S¡n perjuicio de lo dispuesto en los tres anfculos anteriores, la secretaria, los
comités mun¡c¡pales, las dependenc¡as y las entidades, bajo su responsab¡l¡dad, podrán contratar
adquis¡ciones, arrendamientos y seN¡c¡os, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a
través de los proced¡mientos de excepción a la misma, cuando el importe de cada operación no
exceda los montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos respectivo,
de acuerdo con los artfculos 47 trac..ión iv y 67 de esta ley, estando proh¡b¡do fracc¡onar las
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de excepción a la
l¡c¡tac¡ón públicá a que se reñere este artfculo.
En estos c¿rsos, se ¡nvitará a personas cuyas act¡vidades comerciales o profes¡onales estén
relacionadas con los bienes o seNicios objeto del contrato a celebrarse y que no tengan n¡nguna
limitante legal para que se les otorgue la adiud¡cación.
ARTICULO 22. La selección de cualquier procÉdimiento de excepción a la licitec¡ón públ¡ca que
realicen las adjud¡cantes deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concuran en
cada cáso, en criterios de economla, eficacia, eltcienc¡a, imparcialidad y honrádez, que aseguren
las mejores condiciones para el estado o los municipios, según corresponda. El acred¡tamiento de
los cr¡terios mencionados y la justif¡cac¡ón de las razones para el ejercicio de la opc¡ón cuando se
trate de los supuestos que prevén los artfculos 18, 19, 20 y 21 de esta ley, deberán constar en un
dictamen por escrito y ñrmado por el titular de la unidad administrativa de la dependenc¡a o ent¡dad
sol¡c¡tante responsable de la adjudicación, en el gue se expresarán el o los supuestos que motivan
el ejercicio de d¡cha opción, se hará constar el análisis de le o las propuestas, en su c¿lso, y se
señalarán las demás razones para la adjudicación del contrato.
ARTICULO 25. La secretarfa, las dependencias y las entidades deberán ¡nv¡tar a los
proced¡mientos de excepc¡ón a la lic¡tación abierte a les personas integrantes del padrón, de
acuerdo con la clasif¡cación en que estén registradas, s¡n perjuicio de que a lalta de proveedores o
por asf conven¡r a los ¡ntereses de las contratantes o adjudicentes, se pueda invitar a personas que
no estén inscrilas, con la condición de que en caso de que se les adjud¡que el contrato o pedido, se
inscriban al padrón.
ARTICULO 12. Para garantizar le eficienc¡a, eficacia, economfa, transparencia y honradez én la
adjudicec¡ón y contratación por parte de la Administración Públicá Municipal, en cada Municipio
func¡onará una entidad que podrá tener la naturaleza de organismo descentralizado u órgano
desconcentrado del Ayuntamiento, a elección de éste; se denom¡nará "Comité Municipal de
Adjud¡cac¡ones', y tendrá por objeto la adjud¡cáción de contratos de b¡enes, anendamientos y
serv¡cios para el Ayuntamiento, las autoridades municipales, sus Dependencias y Entidedes.
En los cásos en que, por la naturaleza de sus func¡ones o por la magn¡tud de sus operac¡ones, no
se justifique su instalación, el Ayuntam¡ento podrá autorizar la excepción correspond¡ente, en cuyo
caso las atribuc¡ones que esta Ley confiere a los Com¡tés Municipales serán ejercidas por las
¡nstanc¡as que para tal efecto se determinen, sin perjuicio de que se pueda celebrar convenio con
la Secretarfa para efectos de que ésta colabore con el Gobierno Mun¡cipal en las liciteciones y
adjudicac¡ones que s€an competencia de éste.
ARTICULO ¡17. La secretaria, los comités municipeles, los ayuntam¡entos y los titulares de las
dependencias y ent¡dades, serán responsables de que en la adopción e instrumentación de los
sistemas, procedimientos y acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se

AV. REFORMA ff¡17, COL CEfúnO IIAnAUqUmPEC, PUE. CP.739ü,

TEL 233 318 0o 01
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observen cr¡terios que promuevan la modemizac¡ón y desarrollo adm¡nistrativo, la descentralizac¡ón
de func¡ones y la efectiva delegación de facultades, conforme a las s¡guientes disposiciones:
l. En materia de simpl¡ficación admin¡strativa, proveerán la reducc¡ón, agil¡zación, publ¡c¡dad y
transparencia de proced¡mientos y trám¡tes;
ll. Para meior cumplimiento de sus funciones, deberán hacer uso objetivo y eñcaz de los medios
eleclrónicos e ¡nformát¡cos, s¡empre que los m¡smos dejen conslanc¡a tang¡ble del acto o
proced¡miento realizado;
lll. La secretaria y los pres¡dentes mun¡cipales, a través de las áreas o un¡dades adm¡nistrat¡vas
conducentes, serán los encargados, en sus respectivos ámb¡tos, del establecimiento de la
normatividad y del desarrollo de los sistemas y medios electrónicos e informáticos menc¡onados en
la fracción anter¡or;
lV, La efect¡va realización de los procedimientos de edjudicación y contratac¡ón, en los términos
previstos por esta ley, debe sustentárse en el respeto irestricto de los montos máximos previstos
en los respect¡vos presupuestos de egresos pere cada t¡po de ad.iudicación, mismos que
delimitarán los casos en que:
a) la secretarfa y los com¡tés municipales, asl como las dependencias y las ent¡dades, efectuarán
sus adjudicaciones, de manera d¡recta o por procedimiento de adjudicación mediante ¡nvitación a
cuando menos tres personas; o
b) las adiud¡cac¡ones se efectuarán mediante concurso por invitación o licltac¡ón públ¡ca,
procedimientos que de manera exclusiva estarán a cargo de la sécretarfa y de los comités
mun¡c¡pales o de la instancia que determine el ayuntamiento, según corresponda;
V. Los presidentes municipales y los titulares de las dependencias y entidades, serán responsables
de delegar facultades relativas a la real¡zación de actos regulados por esta ley, en funcionar¡os y
servidores públ¡cos que le estén subordinados;
Vl, La delegación de facultades deberá real¡zarse siempre que sea necesario para que los
sistemas y procedim¡entos regulados por esta ley resulten ágiles y flexibles, y que con ello se
garantice mayor oportunidad en la toma de dec¡s¡ones y flexibilidad para la atenc¡ón de los
asuntos; y
Vll. Para formalizar la delegac¡ón de facultades, en todo ceso deberá cons¡derarse el monto de los
recursos económicos y la complejidad, ocásión y máyor o menor vinculación de los asuntos con las
prior¡dades gubemamentales.
Las instanc¡as de control a n¡vel estatal y municipal, en el ámbito de sus respect¡vas competencias,
vigilarán y comprobarán la obseNancia de los criter¡os, las bases de este artfculo y las normas que
para.ello se expidan.
ARTICULO 100. El proced¡m¡ento dé edjud¡cec¡ón mediante invitación a cuando menos tres
personas, será réalizado por la Secretarfa y por los Comités Munic¡pales, así como por las
dependenc¡as y ent¡dades en los supuestos en que esto sea posible y se sujetará a lo sigu¡ente:
l.- Se hará la requisición respectiva, de acuerdo con el ¡nstructivo de compras que emita la
Secretaria o el Comité Munic¡pal;
ll.- Cumpl¡do lo anterior, se solic¡tará a los proveedores el envío o entrega de sus cotizaciones, en
la forma que se determine para el efecto;
lll.- En las inv¡taciones se ¡nd¡carán, como mfnimo, la cantidad y descripción de los b¡enes o
serv¡cios requeridos, plazo y lugar de entrega, asf como condiciones de pago;
lV.- Los plazos para la presentación de las propos¡c¡ones se fi¡arán para cada operac¡ón
atendiendo al t¡po de bienes o servic¡os requendos, así como a la complejidad para elaborar la
propuesta,
V.- El carácter nac¡onal o intemacional del proced¡miento se determ¡nará de acuerdo con los
términos del artlculo 63 de esta Ley;

AV. REFORMA N'i17, COL CEÍ{TRO, fLAfl.AUQUlfEPEC, PUE. C.P. 739m
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Vl.- Recibidas al menos dos cotizaciones y cumplido el término füado, se elaborará el cuadro
comparativo y se adjudicerá el contrato o ped¡do a la propuestia con el precio más bajo, que cumpla
los requerimientos y especif¡caciones ex¡gidos;
Vll.- Concluido el procedimiento, la adjud¡cación se formal¡zará mediante contrato que deberá
suscribir la dependencia o ent¡dad, y
Vlll.- A las demás d¡sposic¡ones de esta Ley y los ordenam¡entos que resulten aplicables.

Ley de Egreso6 del Estado de Puebla, para el Ejercic¡o Fiscal 2020

ARTíCULO 52, Las Dependencias y Ent¡dades, de conform¡dad con lo establec¡do en el artlculo '19

de la Ley, para rcalizü ad¡udicaciones de adquisiciones, anendam¡entos y serv¡c¡os, según
corresponda, se sujetarán al programa anual de adquisiciones, arrendamientos y serv¡c¡os que
establece la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal y, a los procedim¡entos que establezca la Secretarfa de Administración, s¡empre y
cuando cuenten con Dispon¡bilidad Presupuestaria, s¡endo d¡rectemente responsebles de su
cumplimiento.
Las Dependencias y Entidades deberán apegarse a los montos máx¡mos y mf nimos de
adjudicac¡ón que se indican en el numeral I Apartado H del Anexo:

Nota: Los montos establecidos para las adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de serv¡cios,
deberán cons¡derarse sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

JUSTIFICACIÓN

De las disposiciones legales citadas con anterioridad, se aprecia que es viable la Adjudicación
ired¡ante lnv¡tación a Cuanto enos Tres Pe6onaa para la contratación de 'ADQUISICIÓN DE
HERRAMIENTAS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA MANTENIMIENTO Y
REHABILITAGIÓN DE INiIUEBLES DENTRO DEL TUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC"
número TLAT-2020-TOO7, asegurando al Municip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, las mejores
condiciones en cuanto prec¡o, calided, financiamiento, oportun¡dad y demás cond¡ciones
concurrentes, ácreditando la selección en criterios de economfa, ef¡c¿rc¡a, eficiencia, imparcialidad y
honradez.

AV. REFORMA N'47, COL CEf{TRO, T|ATIAUqUmPEC, PUE. C,P.739ü)

T¡po de Contratación
lmporte

Superior a: Límite:

Licitación Pública a través de la Secretaría de Administración 2,755,172.47

Adjudicación med¡ante Concurso por lnv¡tación a través de la
Secretaría de Administrac¡ón (salvo la adquisición de vehÍculos)

94a,275.a6 2,t55,t72.4L

Adjud¡cación med¡ante lnvitac¡ón a cuando menos tres personas a

través de la Secretaría de Admin¡strac¡ón
206,896.ss 94a,275.86

Adquisición de vehículos a través de la Secretaría de Administración 7,55L,724.L4

Adjudicación med¡ante lnvitación a cuando menos tres personas a

través de las Dependencias y Entidades
38,793.69 206,896.55

Adjudicación Directa a través de las Dependencias y Entldades 38,793.10

fcL 233 31800 01
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Para tal efecto es que la Tesorerfa Mun¡cipal del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
mediante of¡cio de Autorización de Suf¡c¡enc¡a Presupuestal número T-A-20-007, autoriza que el
monto estimado a ejercer en contrato materia del presente dic-tamen es por la cantidad de
$400,000.00 (Cuatroc¡entos mil pesos 00/100 M.N.) sin contemplar el impuesto al valor agregado
(r.v.A)

DEScRtpclóN oE Los AspEcros euE susrENTAN EL EJERctcto oe ul acclótt:

En cumplimiento al Artículo 22 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector
Público Estatel y Munic¡pal, la selección de cualquier procedim¡ento de excepción a la lic¡tac¡ón
pública deberá fundarse y motivarse, baio cr¡terios de: EconomÍa, Eficacia, Ef¡c¡encia, lmparcialidad
Y Honradez, que aseguren las meiores cond¡ciones pare el Mun¡c¡pio, por lo que se procede al
acreditamiento de los criterios en referencia.

A) Criterio de economia: De conformidad a lo establecido en el Llnea de Acc¡ón 5.1.3.1
"Adm¡nistrar eñcientemente el uso de los recursos públ¡cos' dentro del Plan de Desanollo
Municipal de Tlatlauquitepec 2018-2021; y en beneficio de las f¡nanzas del Municipio, es que
se considere viable realizar el presente Proced¡m¡ento de Adjud¡cac¡ón Med¡ante lnvitación a
Cuando Menos Tres Personas para la dotación de herramientas y d¡versos tipos de material de
construcción logrando así un mayor manejo de los recursos y un ahono s¡gnilicativo en
comparación a los producidos por una L¡c¡táción Públ¡ca

B) Criterio de efic¡encia: Con la finalidad de obtener las mejores cond¡ciones, tanto materiales
como financieras, y cumplir con los ob.ietivos planificados por la Adm¡n¡strac¡ón Munic¡pal, se
opta por emplear un procedimiento de Adjudicac¡ón Med¡anté lnvitación a Cuando Menos Tres
Personas por sobre una Licitación Pública, baio la consideración de que los tres concursantes
a participar son sumamente profesionales y cuentan con la disponibilidad de proporcionar los
bienes requeridos en un tiempo de entrega ópt¡mo para las activ¡dades del H. Ayuntam¡ento; y
partiendo de esta premisa se selecc¡onaría al ofertante con la propuesta económicemente más
viable a f¡n de max¡mizar los recursos con los que dispone el H. Ayuntamiento y reducir el
tiempo de e.iecución en las activ¡dades de los trabajadores de Municipio.

C) Criterio de eficacia: Para dar cumpl¡m¡ento a lo esteblec¡do en el Plan de Desarrollo Municipal
2018-2021 de Tlatlauquitepec, en su META 5.1.3.1.1 "Procurar la eñciente dotac¡ón de
recursos materiales y f¡nanc¡eros para el cumplim¡ento de las metas establec¡das', se
cons¡dera necesar¡o realizat la adqu¡sición de diversos materiales de construcc¡ón,
henamientias menores y demás elementos s¡milares requeridos por los trabajadores del H.
Ayuntamiento para las labores de mantenim¡ento y rehabilitación de los inmuebles y áreas
comunes del Mun¡cipio, logrando con ello me¡orar el entorno en que viven los ciudadanos de
Tlatlauquitepec, y mejorar las condic¡ones laborales de los propios trabajadores del Mun¡c¡p¡o.

AV. REFORMA tS¡¡7, COL CENTRO, TLAII.AUqUmP€C, pUE. c.P. 7¡9@

TEL 233 318 m01
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D) Criterio de imparc¡alidad: Para garant¡zar la justa implementac¡ón del Proced¡m¡ento de
Adjud¡cac¡ón Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas se emiürán los
requer¡mientos legales que deben cumpl¡r los proveedores inv¡tados e participar, además de
las caracterfstices mfnimas a cons¡derar en sus respect¡vas propuestas técnicas y económicas;
lo anterior siendo informado med¡ante una Carta de lnvitación para partic¡par en el Proceso de
Adjudicac¡ón conespond¡ente s¡gu¡endo los lineamientos protocolarios que del¡m¡ta la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Municipal
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E) Criter¡o de honradez: De acuerdo al artlculo 77 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; se establec€ y se garant¡za que el Proveedor
a elegir no sostiene ¡nterés d¡recto o ind¡recto con alguno de los integrantes del Ayuntam¡ento
Mun¡cipal, por lo cual su propuesta es libre de coacc¡ón y sus prec¡os están basados en lo
autorizado para la región.

CONCLUSIONES

poR Lo ANTERToRMENTE ExpuESTo y coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos
,I15 Y 134 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS;
ARTÍCULo 108 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo
DE PUEBTA; ARTÍCULO .171 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; ARTÍCULOS 2, 7, 15
FRAccróN il, 17,20 FRAccróN vr, 21, 22, 2s, 42, 47 y 100 DE LA LEy DE
ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SEcToR PÚBLIco
ESTATAL Y MUNICIPAL, ARTICULo 52 APARTADo H NUMERAL I DE LA LEY DE
EGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; SE
DETERMTNA tNtctAR pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcAcIóN MEDTANTE tNVlrActóN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, YA OUE LOS RECURSOS APROBADOS Y
DrspoNrBLES PARA LA REALTZACTóN REFERENTE A LA ADeutslctoN DE BTENES
SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS PARA DICHO
PROCEDIMIENTO-

2, POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y EXPUESTO EL LIC. PORFIRIO
LoEzA AGU|LAR, PRESTDENTE DEL coMtrÉ MUNtctpAL DE ADJUDrcActoNEs,
PRESENTA LA PRoPUESTA DE DICTAMEN A LoS MIEMBRoS DEL CoMITE
MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES; CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO
LA ADJUDTCACTóN DENoMTNADA 'ADoursrcróN DE HERRAMTENTAS y
MATERTALES DE coNSTRUccróN PARA MANTENTMTENTo y REHABTL|TACTóN DE
INMUEBLES DENTRO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC" POR EL
pRocEDtMrENTo DE ADJUDTCACTóN MEDTANTE rNVrrAcróN A cuANDo MENos
TRES PERSONAS.

SE FIRMA EL PRESENTE DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN
PÚBLICA, AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CoNSTANCIA, EL DIA 10 DE ENERo DEL
Año 2020, EN EL MuNtctpto DE TLATLAUeutrEpEc, puEBLA.

2020: Año de Leona V¡cario "Benemárita ,radre de la Patia"

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR

DEL H. AYUNTATIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

AV. REfORMA f{'47, COL CENTRO, IIAfI.AUQUITEPTC, PUE. c.P.739q)
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PRESIDENTE oel conrÉ MUNtctpAL DE ADJUDtcAcloNEs
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NOMBRE CARGO FIRMA

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
SECRETARIO
EJECUTIVO

ARO. GUSTAVO ADOLFO BENAVIDEZ
SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

(

PROFR. DOROTEO ZERAFIN MIRON
ORDOÑEZ COMISARIO

PROFR, JOSEFINA RODRIGUEZ MOTE VOCAL 1

ING. JOSE BALAN JIMENEZ VOCAL 2

I

PROFR. PEDRO AUGUSTO JIMENEZ
LOPEZ VOCAL 3 e
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VOCAL 4

C. ROSA CRUZ LEON VOCAL 5 \W

C. MARGARITO DELFINO BAEZ MACIP VOCAL 6
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